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Manual de Gestió n de la Góbernanza 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente manual de Sistema de Gestión de la Gobernanza o SGG es parte de los 

documentos elaborados como Bien Público para el Estudio de Capacidad de Carga e 

Índice de Saturación de las Rutas de Los Changos y Astronómica de la Región de 

Antofagasta, por lo tanto, la información contenida es para ser usada en los sistemas de 

gobernanzas de ambas rutas. 

El objetivo del manual es definir la estructura y el funcionamiento del Sistema de Gestión 

de la Gobernanza, con el fin de garantizar el óptimo funcionamiento del SGG en que se 

desarrollen en para el fortalecimiento El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica 

como es el caso de la Mesa de Astroturismo de la Región de Antofagasta.  

 

2. PRESENTACIÓN DE LA RUTA DE LOS CHANGOS 

La Ruta Astronómica fue diseña el año 2021, diseño que contó con la colaboración de 

distintos representantes del mundo empresarial, gobiernos locales de las comunas de San 

Pedro de Atacama, Calama, Antofagasta y Taltal, como también, de representantes de 

organizaciones territoriales y la academia, proceso que lidero técnicamente el Servicio 

Nacional de Turismo SERNATUR de la Región de Antofagasta y que ahora se encuentra 

gestionando su desarrollo el Gobierno Regional de Antofagasta y SERNATUR de la Región 

de Antofagasta. 

La Ruta Astronómica de Antofagasta destaca el valioso patrimonio astronómico y los 

cielos despejados de la región. Al visitar los principales observatorios y puntos de interés, 

los turistas pueden experimentar la magnificencia del cosmos en uno de los mejores 
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lugares del mundo para la observación astronómica. Este recorrido no solo valoriza el 

patrimonio astronómico local, sino que además impulsa el astroturismo en Chile, 

promoviendo la región como un destino de primer nivel para entusiastas de la 

astronomía. 

3. SISTEMAS DE GESTIÓN 

3.1 Alcance del Sistema de Gestión  

 

El alcance del Sistema de Gestión de la Gobernanza definido por el Comité Ejecutivo de 

la Mesa de Astroturismo u otro que se constituya para estos fines, está enfocado a: 

• Involucra la actuación de organismos público-privados, academia, 

emprendedores, organizaciones   de   empresarios   y   emprendedores, 

organizaciones indígenas de las comunas de todas las comunas de la Región de 

Antofagasta.   

Hacer presente, que cada organización tiene características propias, por lo tanto, el 

equipo técnico debe tener en cuenta las particularidades de cada grupo. 

 

3.2 Modelo del Sistemas de Gestión: enfoque basado en los resultados 

 

El modelo de Gestión de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica deberá 

llevarse a cabo mediante el establecimiento del siguiente Mapa de Actividades:  
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3.3 Documentación del Sistema de Gestión 

El Comité Ejecutivo u organismo Gestor de El Comité de Astroturismo de la Ruta 

Astronómica deberá considerar la siguiente documentación en la que se establecen las 

sistemáticas para la realización de las actividades de Gobernanza. Dicha documentación 

incluye: 

• Manual de Gestión de la Gobernanza 

• Protocolo 

• Procedimientos 

• Fichas 

• Formatos 

La sistemática para la gestión y control de los documentos mencionados está establecida 

en el procedimiento PRO-GOB-03 “Gestión de Documentos y Registros” 
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4. RESPONSABILIDAD DEL COMITÉ EJECUTIVO 

4.1 Enfoque a Grupos de Interés 

El Comité Ejecutivo de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica considera 

como grupos de interés para sus operaciones a los siguientes: 

TURISTAS 

Son considerados turistas todos aquellos viajeros, nacionales o extranjeros, agencias de 

viajes u operadores de turismo, que tengan la necesidad de ocio en los cuatro destinos 

o comunas priorizados. 

PROVEEDORES 

Los proveedores son fundamentales en este sistema, ya que son quienes proveen de 

servicios o productos útiles y necesarios para el funcionamiento de las actividades de El 

Comité Ejecutivo de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica, convirtiéndose 

en una potencial fuente de entrada datos.   

CONSULTOR/ES EXPERTO/S 

Personas naturales o jurídicas que cumplen con los perfiles definidos y seleccionadas 

bajo la modalidad recomendada por el Comité Ejecutivo y contratados por el 

intermediario o quien corresponda. 

VECINOS 

Son las personas y organizaciones que habitan los territorios vinculados a los destinos 

turísticos de los destinos o comunas de la Ruta Astronómica. Se podrán considerar a las 

empresas, organizaciones gremiales, comunidades indígenas, gobiernos locales, 

servicios públicos, academia o centros de investigación, entre otros. 
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Al efecto, se definen los siguientes canales de comunicación con los grupos de interés, 

que permitirán obtener información para la evaluación del sistema por el Comité 

Ejecutivo: 

Grupo de 
interés 

Canal de 
Comunicación 

Responsable Período Registro 

TURISTAS 
WEB, 
Encuestas 

Gestor del 
Programa  

Anual 
Encuestas, actas, 
registros web 

PROVEEDORES 
E-mails, 
Reuniones en 
Terreno 

Gestor del 
Programa 

Mensual 
Informe de 
Gestión, actas 

CONSULTOR/ES 
EXPERTO/S 

Reuniones 
Gestor del 
Programa 

Mensual 
Encuestas, actas, 
informes. 

VECINOS Asambleas 
Gestor del 
Programa 

Anual 
Informe de 
Gestión, 
comunicados. 

 

4.2 Política de Gobernanza 

El Comité Ejecutivo de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica tiene como 

objetivo fundamental:  

1. Promover el trabajo colaborativo entre vecinos, empresarios y autoridades. 

2. Integrar el trabajo de la gobernanza y su orientación estratégica con las políticas 

y proyectos regionales. 

3. Contribuir a la generación de redes permanentes entre los actores involucrados 

y socios estratégicos.  

4. Generar instancias de financiamiento o apalancamiento de recursos. 
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5. Difundir las acciones realizadas en la gestión trasparentando la información. 

4.3 Planificación 

El Comité Ejecutivo de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica propone 

Planificaciones, programa o proyectos elaborados por el Comité Ejecutivo o quien 

defina, anualmente, sirviendo estos, como marco de referencia para la gestión de El 

Comité Ejecutivo de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica. 

El responsable del Sistema de Gestión realizará análisis Interno y Externo de El Comité 

Ejecutivo de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica que servirán como 

elementos de entrada para un análisis FODA, donde se identifican Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas, a partir del cual se establece una Planificación. 

4.4 Estructura Organizativa 

 El Comité Ejecutivo de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica, define su 

estructura organizacional y funcional de la siguiente manera:  
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

 

A partir de esta estructura, el Comité Ejecutivo de la Ruta de Los Changos define dos 

unidades de apoyo a la gestión de Gobernanza y que estarán conformados de la 

siguiente manera: 

•Empresarios

•Gremios

•Otros

•Educación Superior

•Organizaciones 
vecinales

•Organizaciones 
indígenas

•Munipalidades - AMRA

•Agencias del Estado 

•Autoridades Políticas

Orgnismos 
Públicos

Organizaciones 
territoriales 

Organizaciones 
empresariales

Academia

Comité Ejecutivo

Consultores Externos -
Proveedores

Unidad de Gobernanza SERNATUR/Encargado de SGG
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UNIDAD DE GESTIÓN DE GOBERNANZA 

Este comité está conformado por los miembros del Comité Ejecutivo.  

Se reunirá ordinariamente en forma trimestral, pudiendo ser convocada adicionalmente 

por el presidente del Comité Ejecutivo, las veces que éste lo estime conveniente. 

Este comité tiene como función principal, velar por la adecuada gestión de las 

actividades de Gobernanza. 

Además, supervisará las actividades de implementación de los proyectos, programas o 

actividades de las Unidades de Gobernanza de El Comité de Astroturismo de la Ruta 

Astronómica, a fin de garantizar que se alcanzan los objetivos previstos para cada uno 

de ellos, aplicando las acciones correctivas cuando se requiera. 

Del mismo modo, velará por el buen uso de los recursos económicos, humanos, 

tecnológicos y de cualquier otra índole, facilitados por Unidad de Gobernanza, tales 

como transferencias tecnológicas, cooperación técnica, asociaciones estratégicas, etc.  

Este comité será, además, responsable de la elaboración de Planificaciones, programas 

y/o proyectos. 

UNIDAD DE GOBERNANZA 

Las Unidades de Gobernanza serán los espacios de participación público-privado-

académico-vecinos a través de la conformación del Comité Ejecutivo, órganos 

multidisciplinarios que se formen para la implementación las acciones-proyectos-

programas. Están conformadas principalmente por colaboradores público-privado-

académico-vecinos. 

La principal función de las unidades de Gobernanza es velar por la correcta ejecución de 

los procesos de participación ciudadana en los distintos espacios de Gobernanza.  
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Trimestralmente, cada una de las unidades de Gobernanza presentará un informe a la 

Unidad de Gestión de la Gobernanza, en el que se incluirá su estado de avance, recursos 

consumidos, los imprevistos y el tratamiento de estos. 

RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

El Comité Ejecutivo de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica designa a 

SERNATUR, como encargado del sistema de gestión de gobernanza, encomendándole 

las siguientes funciones: 

• Incentivar a toda la organización y a su entorno, para que participen en la 

implementación de la Hoja de Ruta a través de su Planificaciones, programas 

y/o proyectos. 

• Encomendar a los Asociados, la conformación de las Unidades de 

Gobernanza, a modo de capturar, agrupar y canalizar la participación de la 

organización. 

• Verificar que se cumplan los objetivos de la organización, e incorporar 

mejoras continuas al sistema. 

• Participar activamente en el proceso, como miembro de la Unidad de Gestión 

de la Gobernanza. 

• Informar a la Presidencia del Comité Ejecutivo de la eficacia del Sistema de 

Gestión de la Gobernanza. 
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5. GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

5.1 Gestión de los recursos humanos 

Con el objetivo de asegurar que las personas que realizan actividades de Gobernanza 

tienen las competencias necesarias para ello, se han definidos los perfiles de 

competencia de las siguientes funciones: 

• Unidad de Gestión de la Gobernanza. 

• Unidad de Gobernanza. 

• Responsable de Sistema de Gestión. 

Estos perfiles de referencia se definen según lo establecido en el formato FOR-GOB-01 

“Puesto de trabajo” y son custodiados por un profesional responsable de SERNATUR. 

Además, con el objeto de comprobar las competencias individuales, se implementarán 

las fichas personales FOR-GOB-10 “Fichas Personales”, también custodiados por el 

responsable de la Ruta de Los Changos. 

Para asegurar el desarrollo continuo de las personas que realizan actividades, programas 

y/o proyectos según el formato FOR-GOB-12 “Necesidad de Desarrollo” 

El Comité Ejecutivo deberá definir e implementar acciones tendientes a motivar la 

participación de los Asociados, tanto internos como externos, para que participen en la 

implementación de las herramientas de Planificación que determinen.  

5.2 Gestión de la Infraestructura 

El Comité Ejecutivo establece las siguientes sistemáticas con el objeto de asegurar que 

las distintas Unidades de Gobernanza cuenten con la infraestructura necesaria para 

realizar las actividades de participación: 
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1. Espacio para Reuniones 

El Gestor de la Unidad de Gobernanza de El Comité de Astroturismo de la Ruta 

Astronómica deberá contar o coordinar su disposición de un lugar físico para realizar 

reuniones. En estas salas se dispone de mobiliario, pizarra y, de ser requerido, 

equipos de apoyo audio visual y computacional. 

2. Equipos Informáticos 

El Gestor de la Unidad de Gobernanza de El Comité de Astroturismo de la Ruta 

Astronómica deberá contar o coordinar su disposición de equipos computacionales, 

impresoras, escáner y otros equipos periféricos que están disponibles para ser 

usados en las Unidades de Gobernanza cada vez que se requiera.  

3. Copias de Seguridad 

El Gestor de la Unidad de Gobernanza de El Comité de Astroturismo de la Ruta 

Astronómica deberá contar o coordinar su disposición de discos duros externos de 

respaldo que se emplean para mantener archivos importantes. Estos procesos se 

realizan de manera periódica y los discos de respaldo son almacenados en un lugar 

distinto a SERNATUR o quien corresponda. 

 

6. ACTIVIDADES DE GOBERNANZA 

6.1 Liderazgo 

El Comité Ejecutivo contribuirá a precisar, comunicar y compartir las definiciones 

políticas, estratégicas y operativas-territoriales, el enfoque de principios y los objetivos 

de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica. 
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Examina, también cómo el Comité Ejecutivo y las Unidades de Gobernanza toman 

decisiones y conducen la gobernanza. Para esto se contará con un Protocolo que permita 

establecer las funciones en el documento PCO-GOB-01 “Protocolo”. 

6.2 Participación de Actores 

El rol de la participación de actores o ciudadanía como usuario y colaborador de acciones 

de acciones y políticas estratégicas y territoriales por destino o comuna.  En este 

contexto, es importante mejorar las relaciones con la ciudadanía y los mecanismos de 

incorporación que tienen, para la incorporación como Asociado se realiza a través de lo 

establecido en el documento PCO-GOB-01 “Protocolo”. 

La participación de Actores y sus organizaciones permitirán conocer sus expectativas y 

necesidades, y la evaluación y percepción que ésta tiene respecto las Unidades de 

Gobernanza y su desempeño. 

6.3 Vigilancia del Entorno 

El Comité Ejecutivo establece la sistemática para identificar, capturar, analizar y difundir 

la información acerca de las nuevas prácticas u otras tendencias de modelos de 

Gobernanza, en el documento PRO-GOB-05 “Vigilancia del Entorno”. 

El proceso de vigilancia del Entorno se basa fundamentalmente en los siguientes 

principios: 

• Anticipar: El proceso de vigilancia implantado debe servir para detectar los 

cambios que se están produciendo y las nuevas oportunidades. 

• Innovación: El proceso de vigilancia alimenta al proceso de innovación con 

información, datos, información del entorno, etc. Fomenta la generación de 

ideas, creatividad y proyectos. 
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• Sinergias: El proceso de vigilancia implantado debe servir para identificar alianzas 

y cooperación adecuadas para el desarrollo de El Comité de Astroturismo de la 

Ruta Astronómica y sus proyectos. 

6.4 Gestión y Planificación 

El Comité Ejecutivo asegura la gestión y planificación, a través del establecimiento de 

objetivos operacionales-territoriales, sus planes, programas, proyectos o actividades, 

incluyendo en esta línea no solo en la forma como se definen los planes, sin los procesos 

mediante los cuales se implementan y como se hace seguimiento a la implementación. 

Así mismo, el Comité Ejecutivo establece una sistemática para la Planificación a través de 

PRO-GOB-06 “Gestión de la Planificación” y el registro se utiliza la FOR-GOB-03 “Acta de 

Reunión”.  

6.5 Gestión de Recursos 

El Comité Ejecutivo establece una sistemática para la gestión de Recursos para la 

Gobernanza, que permite asegurar la ejecución de forma controlada y, por lo tanto, 

aumentar las posibilidades de conseguir los resultados previstos. Lo descrito 

anteriormente se encuentra documentado en PRO-GOB-01 “Gestión de Recursos, 

Compras y Contratación de Servicios”. 

6.6 Información y Conocimiento 

El Comité Ejecutivo asegura la identificación y evaluación el desempeño organizacional y 

como se gestiona la información necesaria para apoyar las operaciones de la Unidad de 

Gobernanza de El Comité de Astroturismo de la Ruta Astronómica y la toma de 

decisiones. Todo esto mediante la sistemática establecida en la documentación: PRO-

GOB-03 “Gestión de Documentos y registros”, PRO-GOB-04 “Auditorías Internas”, PRO-

GOB-05 “Vigilancia del Entorno”, PRO-GOB-06 “Planificación”, PRO-GOB-06 “Gestión de 
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la Planificación”, y PRO-GOB-7 “Gestión de los Resultados”, PRO-GOB-08 “Proceso de 

Mejora” 

6.7 Resultados 

El Comité Ejecutivo asegura los niveles de logro en aquellas materias que dicen directa 

relación con la gestión de la gobernanza.  Los resultados de las actividades, programas, 

proyectos de la gobernanza mediante la sistemática establecida en el proceso de 

resultados, que se documenta en el procedimiento PRO-GOB-07 “Gestión de 

Resultados”. 

 

7. MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE MEJORA 

7.1 Auditorías Internas 

La auditoría interna es una de las principales herramientas de mejora continua que posee 

la organización, para ello debe asegurarse que esta se lleve a cabo de forma sistemática, 

para que los resultados que se obtengan de la auditoría no dependan del auditor que la 

realice. Es por ello por lo que el Comité Ejecutivo ha establecido una sistemática para la 

realización de auditorías internas, documentada en PRO-GOB-04 “Auditorías Internas”. 

 

7.2 Seguimiento de los procesos de Gobernanza 

El seguimiento y medición de los procesos se realiza a través del sistema de indicadores 

de que establezca el Comité Ejecutivo, en el que se han identificado y formalizado 

indicadores para cada uno de los procesos del Mapa de Procesos que elaboren. En las 

fichas de cada proceso se identifican los indicadores que miden su eficacia. 
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Los responsables de los indicadores (establecidos en cada ficha de proceso) registrarán, 

con la periodicidad establecida, las mediciones de los indicadores en el formato FOR-

GOB-11 “Medición de los Indicadores”. 

La unidad de gestión de la gobernanza en sus reuniones realizará el seguimiento de los 

procesos, mediante el análisis de sus indicadores. Cuando un indicador no cumpla con 

los valores esperados, la Unidad de gestión de la Gobernanza deberá analizar la causa de 

la desviación y planificará acciones concretas para la mejora de los valores obtenidos. 

Todo esto debe quedar registrado en las actas de reunión de la unidad de gestión de 

gobernanza. 

7.3 Proceso de Mejora 

El Comité Ejecutivo establece como única vía para la gestión de todas las oportunidades 

de mejora detectadas dentro de la organización, tanto No Conformidades, como 

acciones correctivas y preventivas que puedan producirse durante la realización de 

actividades de la gobernanza. 

Todo lo anterior, está documentado en el procedimiento PRO-GOB-08 “Procesos de 

Mejora”. 

 

7.4 Revisión del sistema por el Comité Ejecutivo 

La revisión del sistema de gestión, de ser realizada por el responsable del sistema de 

gestión de gobernanza, quien una vez al año deberá realizar un informe de análisis de 

datos que deberá contener la siguiente información: 

• Detección de necesidades y expectativas de los grupos de interés y el 

seguimiento de nivel de satisfacción. 

• Resultados de auditorías. 
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• Grado de cumplimiento de los objetivos de gobernanza. 

• El desempeño de los procesos de gobernanza. 

• Acciones correctivas y preventivas abordadas. 

• Seguimiento de las acciones de las revisiones previas de la dirección. 

• Cambios que podrían afectar al Sistema de Gestión de la Gobernanza. 

La unidad de gestión de la Gobernanza analizará el informe presentado, estableciendo 

propuestas concretas para la mejora de la eficacia del Sistema de Gestión de la 

Gobernanza, de las actividades de la gobernanza y de la satisfacción de los grupos de 

interés a llevar a cabo en el año siguiente. Se debe incluir los objetivos de gobernanza 

para el año (FOR-GOB-04 “Fichas de Objetivo de gobernanza”) y las opciones de mejora 

identificadas deben ser documentadas (PRO-GOB-08 “Proceso de Mejora”). 
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Protocolo 
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Procedimientos 
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